
 

 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SESENTA Y UNO ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
M. DE CONTROL:  Nulidad y restablecimiento del derecho  
RADICACIÓN:  11001-3343-061-2022-00064-00  
DEMANDANTE:  Unión Temporal Consultores Esvel  
DEMANDADO:          Nación – Ministerio de Defensa – Policía Nacional - DINAE  
 

NIEGA LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 
-Mediante auto del 24 de mayo de 2022 se admitió la presente demanda y se ordenaron 
las notificaciones correspondientes, lo cual se cumplió el 26 del mismo mes y año.  

  
-El 14 de junio de 2022, el litisconsorte necesario Estructura, Interventoría y Proyecto 
S.A.S contestó en la demanda y solicitó llamar en garantía a la aseguradora Seguros 
del Estado S.A., pero no aportó el certificado de existencia y representación legal, ni 
escrito de llamamiento en los términos del artículo 225 de la ley 1437 de 2011, por lo 
que mediante auto del 21 de febrero de 2023 se le requirió para el efecto.  
  
-El 28 de febrero de 2023, Estructura, Interventoría y Proyecto S.A.S aportó escrito de 
llamamiento en garantía.  
 
-Finalmente mediante auto del 28 de marzo de 2023, se inadmitió el llamamiento para 
que dentro de los 10 días siguientes a su notificación se subsanaran lo dispuesto en la 
providencia. 
 
-A la fecha no se advierte subsanación alguna en cuanto a los requerimientos 
estipulados por el despacho frente al llamamiento en garantía solicitado.   
 

CONSIDERACIONES 
 

El artículo 225 del CPACA regula la figura del llamamiento en garantía en los 
siguientes términos:  
 

“ARTÍCULO 225. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. Quien afirme tener derecho legal o 
contractual de exigir a un tercero la reparación integral del perjuicio que llegare a sufrir, o 
el reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia, 
podrá pedir la citación de aquel, para que en el mismo proceso se resuelva sobre tal 
relación.  
 
El llamado, dentro del término de que disponga para responder el llamamiento que será de 
quince (15) días, podrá, a su vez, pedir la citación de un tercero en la misma forma que el 
demandante o el demandado.  
 
El escrito de llamamiento deberá contener los siguientes requisitos:  
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1. El nombre del llamado y el de su representante si aquel no puede comparecer por sí al 
proceso. 
2. La indicación del domicilio del llamado, o en su defecto, de su residencia, y la de su 
habitación u oficina y los de su representante, según fuere el caso, o la manifestación de 
que se ignoran, lo último bajo juramento, que se entiende prestado por la sola presentación 
del escrito.  
3. Los hechos en que se basa el llamamiento y los fundamentos de derecho que se invoquen.  
4. La dirección de la oficina o habitación donde quien hace el llamamiento y su apoderado 
recibirán notificaciones personales.  
 
El llamamiento en garantía con fines de repetición se regirá por las normas de la 
Ley 678 de 2001 o por aquellas que la reformen o adicionen.”   
 

Conforme lo anterior, esta figura tiene como fundamento el vínculo legal o 
contractual, que permite traer al proceso a un tercero respecto de quien resultaría 
exigible la indemnización de perjuicios que mediante la sentencia se le impusiera al 
llamante. 
 
Según los requisitos enlistados en la norma citada y la revisión de los documentos 
aportados en el llamamiento, el Despacho observa lo siguiente: 
 
Oportunidad 
 
La admisión de la demanda se notificó por correo electrónico el 26 de mayo de 2022, 
razón por la que el término para contestar la demanda vencía el 13 de julio de 2022. 
Como el litisconsorte necesario Estructura, Interventoría y Proyecto S.A.S contestó la 
demanda y llamó en garantía el 14 de junio de 2022, es claro que se encontraba dentro 
del término legal.  
 
Del llamamiento a la aseguradora 
 
El litisconsorte necesario Estructura, Interventoría y Proyecto S.A.S fundamentó el 
llamamiento en garantía en la póliza de seguro Nº 65-44-101198234 
 
Como pruebas del llamamiento aportó, copia de la caratula de la póliza de seguro Nº 
65-44-101198234. 
 
Revisada la póliza de seguro Nº 65-44-101198234, se observa que la misma tiene 
vigencia entre el 16 de junio de 2021 y el 16 de abril de 2027, beneficiario la Nación – 
Policía Nacional – Dirección Nacional de Escuela, y el objeto del seguro corresponde 
al pago de los perjuicios derivados del incumplimiento del contrato de obra PN DINAE 
No. 80-3-10054-21, así:  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0678_2001.html#1
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El presente medio de control se pretende la nulidad del Acta No. 00049 del 14 de mayo 
de 2021 y Resolución No. 0162 de mayo de 2021 por la cual se adjudica un proceso de 
Selección Abreviada, diferente a que se declare el incumplimiento del contrato 
amparado por la Póliza No. 65-44-101198234, sobre la cual se realiza el llamamiento en 
garantía. 
 
Aunado a lo anterior se advierte que además del objeto la vigencia de amparo de la 
póliza de cumplimiento entidad estatal No. 65-44-101198234, inicia en de fecha 
posterior a la expedición del acto administrativo atacado, razones por las cuales para 
el Despacho no es claro bajo que concepto se pretende llamar en garantía Seguros del 
Estado S.A.   
 
Como quiera que el apoderado del litisconsorte necesario a la fecha no subsano ni 
aclaró lo requerido por el despacho en auto del 28 de marzo de 2023, y atendiendo a 
las diferencias resaltadas en cuanto al objeto del seguro y su vigencia por el cual se 
llama en garantía, respecto de los hechos objeto de controversia en la presente Litis,   
el Despacho negará el llamamiento. 
 
Por lo anterior, el Despacho 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: NEGAR el llamamiento en garantía de la Aseguradora Seguros del Estado 
S.A., de conformidad con lo previamente expuesto. 
 
SEGUNDO: En firme esta providencia ingrésese al despacho el expediente para 
continuar con el trámite procesal.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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EDITH ALARCÓN BERNAL 
JUEZA 

JDMC 

 

 

 

 

 

   

 

 

JUZGADO SESENTA Y UNO 
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 
                         Sección Tercera 

NOTIFICACIÓN  
 
La anterior providencia emitida el 21 de junio de 2023, fue notificada en el 
ESTADO No. 18 del 22 de junio de 2023. 
 

Sandra Natalia Pepinosa Bueno 
Secretaria 

Firmado Por:

Edith  Alarcon Bernal

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

61

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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